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Municipalidad Distrital de 
San Sebastián - Cusca 

"Afto de la Consolldacl6n del Mar de Grau" 

ooíiMl san~ 
Sebastián 
Qenfeqoo~ 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 377-2016-A-MDSS-S6 
San Sebastlán, 01 de agosto de 2016. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIÁN 

VISTO: 

El In_forme Nº 119-2016-MDSS/SGP sobre regularización de las Modificaciones presupuestarlas 
de Tipo 003 que consiste en otorgar Créditos Presupuestales y Anulaciones, correspondiente al 
mes de AGOSTO, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Articulo 194° de la Constitución Política, modificado por las leyes 27680 Y 2860?, 
est~~lece que las municipalidades son los órganos de gobierno local que gozan de autonom1a 
poh~,c~, económica y administrativa en los asuntos de su competencia y que la estructura 
organica del gobierno local la conforman el Concejo Municipal como órgano normativo Y 
fiscalizador y la alcaldía como órgano ejecutivo, con las funciones y atribuciones que les señala 
la ley, concordante con el Articulo II, Sº y 6º de la Ley 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades; '- _ ·, ... 

... " "" Que, la Ley 28411,', Ley ... G.~neral, del Sistema Nacional de Presupuesto y Leyes anuales de 
Presupuesto; autoriza a~as-Mell).[cfpalidades Provinciales y Distritales a aprobar su presupuesto 
Institucional y efeáuar las.modificat:iones presupuestarias necesarias; r , ~:, . ~- / 
Que, mediante i n·ta'~ '-N?_ 1C9-2016-MDSS/SGP, la Sub Gerencia solicita la 
emisión de Ja Resoluciól) ~e Alcaldía correspondiente al rt,es de AGOSTO, para la 
regularización de las Modifi<,aciones Preslipuestales Y- ~nulaciones, en e1·-marco de lo 
establecido en el-'1'fllículo3 40° d~•la.norrnácitatfa pr,ec~ entemeA-fe ; * .::J. 

. ' - . . ..... ""' - . . . ,, .. , ,,· -. . J.. 
Estando a las,. facultad~_s conf~r.i8¡:is~.~n \la,,i'(er'p~gánié'a~ d~ Mu~jei~ }idades ·Nº 27972 y 
modificatoriasí sobre la potestad ~ las munfc1p,aJ1d_atles dé"motÍ1ficar su Rresupu_esto; 

\ -~. ' ' . ·~,, \ 't. ~-•""''""!\~·~-,.., --· ,w .,,,,,_,,,__ • l ·.¡¡'{ •. i: 
SE RESUELV~: , ' ,j¡j ,. · . 'i,s. ... = •. ·- . ,, ,, , 

.,,:.,ti' ....... .,."",; , '5: \, -'11 ,~ I 
\'}; " .,.. """· ''"·-· - -- Ji'J , , . ARTÍCULO P~ _MERO: __ AU~f-~ ZAI\;- !~s .. ,.~~[f!Si!S!one~.•~P~ sup~está~_las de Créditos y 

Anulaciones, Tipo de M0d1f1~ c1on ~03, corresi:ifmd1:nte ª} r:o:.;.qe Ai o~o de 2016. 
· ..... , ", , rit :t. ~- >' - . ..s:: t I 

ARTÍCULO SEGIJ .... 1;)0: DISf~N~-~ qu~.fi!..J.!s~t~ .a~ ~Gere~cia -~e Planeami~nto y 
Presupuesto se realic~ las mod1f.1c~;1ones presupue~9r-_1ªs S9~ ~sp~nd1entes, con la finalidad de 
adecuar el Presupuesta a las necestdades de gasto qe la. M1T']5!_Pahdad. / 

' . -."'-"'". j,' / 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR qu~ -la GeJ~cia Municipa d1sponga la atención de la 
presente Resolución . 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER que se deje sin efecto legal todo dispositivo que se oponga 
a la presente Resolución. 

NER, ue la Oficina de Tecnología y Sistemas Informáticos, 
ARTÍCULO QUINTO: DISP~ f Portal Institucional de la Municipalidad Distrital de San 
publique la presente Resoluc1on_ en e 
Sebastián (www.munisansebast1an.gob.pe). 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE y ARCHfvESE 

WNM/VGTG/SG 

ce 
Alc:aldla 
GeNnd• Munldpal 
GeNnd .. 
Ardllvo 
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